
                                                    

    

                                                       

                                                      

                                    

                                                    

           

  

NÚMERO DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO (2.548). 

                                            

                 

                 

                                       

                    

                

                  

           

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE 

COMPENSACIÓN PROVISIONAL "SUR 27 DE LLEIDA" 

En Lleida, mi residencia, el día treinta de octu-

bre de dos mil veinticinco. -------------------------- 

Ante mí, JORDI PUENTE GONZÁLEZ, Notario por oposi-

ción, del Ilustre Colegio de Cataluña, distrito nota-

rial de Lleida, -------------------------------------- 

--COMPARECEN— 

Doña MARIA-CRISTINA FES LÓPEZ, ,

, , , 

Doña ANA-ISABEL FES LÓPEZ, , , 

, , 

. ---------------- 

Doña ANA MARÍA PORTA VICENTE, , 

, , , 

 



                                                     

                                                      

                                                     

                       

                                                      

                                                      

                                        

                                                   

                                                     

                                       

                                                      

                                                       

                                       

                                                     

                                                      

                                    

                                                

                                                      

                                       . -------------- 

                        

                      

                        

               

               

                           Don JUAN PORTA VICENTE, 

. ----------------- 

Doña MARÍA CARMEN PORTA VICENTE, 

. -------------- 

Doña MARÍA LUISA PORTA VICENTE, 

. -------------- 

Don EDUARD GARCIA CABAU, 

. ------------- 

Don ENRIQUE REGAÑO BALLARÍN, 

. ------------------------------ 

Don MARC PUJAL BELLENOUE, 



                       

                                                    

                                                      

                             

                                                      

                                                     

                                       

                                                       

                                                      

                               . --------------------- 

                          

                       

               Doña MARGARITA SAMPIETRO BALLART, 

. ------------- 

Don RAMON BASSA PARADELL, 

. ----------------------- 

Don CARLES FARRÉ BERGA, 

. ----------------------------- 

--INTERVIENEN-- 

1.- Doña MARIA-CRISTINA FES LÓPEZ, Doña ANA-ISABEL 

FES LÓPEZ, Doña ANA MARÍA PORTA VICENTE, Don JUAN POR-

TA VICENTE, Doña MARÍA CARMEN PORTA VICENTE, Doña MA-

RÍA LUISA PORTA VICENTE, en su propio nombre y Dere-

cho, manifestando tener la vecindad civil catalana, y 

Don MARC PUJAL BELLENOUE, de nacionalidad andorrana, y 



                   

                                                       

                                                      

los casados estarlo bajo el régimen legal de separa-

                                 

ción de bienes. --------------------------------------- 

2.- Doña MARÍA-CRISTINA FES LÓPEZ también inter-

viene en nombre y representación, como apoderada, de 

Don PEDRO FES LÓPEZ, 

. ---------------------------------- 

Se encuentra facultada para este acto en virtud de 

poder, otorgada ante el Notario de Madrid, Don NORBER-

TO GONZÁLEZ SOBRINO, en fecha 11 de diciembre de 

2.024, con el número 2.902, donde Don PEDRO FES LÓPEZ, 

otorgó poder especial a favor de la aquí compareciente 

Doña MARÍA-CRISTINA FES LÓPEZ, para que, en su nombre 

y representación, y respecto de la finca registral nú-

mero 7.951 de Lleida (Antes finca número 24.443 Llei-

da-Común), inscrita en el Registro de la Propiedad nú-

mero 3 de Lleida, pudiera: "- Comparecer, representar, 

suscribir y formalizar los documentos y escrituras que 

sean necesarios a los fines de la adhesión a la Junta 

de compensación provisional del SUD 27 de Lleida, en-

tidad urbanística responsable del desarrollo y ejecu-

ción del ámbito del sector urbanizable industrial SUR 

27 previsto por el Texto Refundido del Pla General de 

Lleida 1995-2015 y regulado en sus Normas Urbanísticas 



 

 

 

 

 

 

 

 

(DOGC núm. 3924 de 14/07/2003), así como realizar to-

das las actuaciones complementarias y necesarias a los 

fines de la constitución de la entidad, así como, en 

los mismos términos, en relación a la futura Junta de 

Compensación de carácter definitivo del mismo ámbito.  

- Comparecer, asistir, participar, votar y llevar 

a cabo todo los actos y actuaciones ante cualquiera de 

los órganos rectores de la Junta de compensación pro-

visional del SUD 27 de Lleida, así como igualmente an-

te la futura Junta de Compensación de carácter defini-

tivo del mismo ámbito.". -----------------------------  

Yo, el Notario que suscribe, tengo a la vista co-

pia autorizada del poder, trasladado a papel por mí, 

el Notario, en fecha doce de diciembre de dos mil 

veinticuatro, en tres folios de papel exclusivo para 

documentos notariales, serie IG, número 1762342, y los 

dos siguientes en orden correlativo descendente, y que 

entrego a la compareciente como apoderada especial del 

sr. PEDRO. -------------------------------------------  

Manifiesta la compareciente, bajo su responsabili-



                                                 

                                                  

                                                   

dad, la subsistencia y vigencia de dicho poder y yo, 

                                        

el Notario, le juzgo con facultades representativas 

suficientes para la presente escritura de constitución 

de junta de compensación provisional. ----------------- 

3.- Doña MARGARITA SAMPIETRO BALLART interviene en 

nombre y representación, como apoderada, de Doña JUANA 

BALLART PIÑOL, 

. ---- 

Se encuentra facultada para este acto en virtud de 

poder, otorgada ante el Notario de Lleida, Don PABLO 

GÓMEZ CLAVERÍA, en fecha 13 de diciembre de 2.024, con 

el número 7.106, donde Doña JUAN BALLART PIÑOL, otorgó 

poder general y disposiciones de apoyo a favor de la 

aquí compareciente Doña MARGARITA SAMPIETRO BALLART, 

copia auténtica de la cual he tenido a la vista, y en 

la que compruebo que la apoderada tiene concedidas fa-

cultades para: "3.  Disponer y enajenar onerosamente, 

gravar, adquirir y contratar, activa o pasivamente, 

respecto de toda clase de bienes muebles o inmuebles, 

derechos reales y personales, acciones y obligaciones, 

cupones, valores y cualesquiera efectos públicos o 

privados, pudiendo en tal sentido, con las condiciones 

y por el precio de contado, confesado o aplazado que 



 

 

 

 

 

 

 

 

estime pertinente, ejercitar, otorgar, ceder y aceptar 

compraventas, aportes, permutas, cesiones en pago y 

para pago, amortizaciones, rescates, subrogaciones, 

retractos, opciones y tanteos, agrupaciones, segrega-

ciones, parcelaciones, divisiones, declaraciones de 

obra nueva y de obra derruida, de reforma y de rehabi-

litación, alteraciones de fincas, cartas de pago, 

fianza, transacciones, compromisos y arbitrajes, cons-

tituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, di-

vidir, modificar, extinguir y cancelar, total o par-

cialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hipote-

cas, anticresis, comunidades de toda clase, propieda-

des horizontales, censos, derechos de superficie, y, 

en general, cualesquiera derechos reales y personales, 

y aceptar donaciones puras, condicionales u onerosas, 

de cualquier clase de bienes.". ----------------------  

Manifiesta la compareciente, bajo su responsabili-

dad, la subsistencia y vigencia de dicho poder y yo, 

el Notario, le juzgo con facultades representativas 

suficientes para la presente escritura de constitución 



 

 

 

de junta de compensación provisional. ----------------- 

4.- Don RAMON BASSA PARADELL, interviene en nombre 

y representación, como apoderado, de la compañía mer-

cantil "SANTAULARIA DISTRIBUCIONS S.L.", de nacionali-

dad española, domiciliada en Manresa (Barcelona), Po-

lígono industrial de Bufalvent, calle Monturiol, núm. 

22, constituida, por tiempo indefinido, por escritura 

autorizada por el Notario que fue de Manresa, Don JOR-

GE LAHOZ CUERVO, en fecha 5 de abril de 1.984, bajo el 

número 693 de su protocolo; adoptados sus estatutos a 

la vigente legislación en materia mercantil y trasla-

dado su domicilio al actual mediante escritura autori-

zada por el Notario que fue de Manresa, Don FRANCISCO 

A. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, en fecha 23 de junio de 1.992, ba-

jo el número 1.537 de su protocolo; y transformada en 

sociedad de responsabilidad limitada mediante escritu-

ra autorizada por el Notario de Igualada, Don César 

Martín Núñez, en fecha 8 de noviembre de 2.017, bajo 

el número 2.044 de su protocolo. ---------------------- 

Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en 

el tomo 34.815, folio 178, hoja número B-54.314, ins-

cripción 1ª. ------------------------------------------ 

Tiene el CIF número B-08899783. ------------------- 

No me exhibe la copia autorizada de la escritura 

de constitución, pero, yo, el Notario, he obtenido in-



 

 

 

 

 

 

 

 

formación del Registro Mercantil electrónico que in-

corporo a la presente. -------------------------------  

Manifiesta el compareciente la subsistencia de la 

personalidad jurídica de la sociedad que representa. -  

Se encuentra facultado para este acto en virtud de 

poder especial, otorgado ante el Notario de Igualada, 

Don CARLOS JIMÉNEZ FUEYO, en fecha 20 de diciembre de 

2024, con el número 3.496, que causó la inscripción 

25ª en el Registro de la Mercantil de Barcelona, copia 

auténtica de la cual he tenido a la vista, y en la que 

compruebo que el apoderado tiene concedidas facultades 

para: "(…) c)Parcelar y urbanizar fincas; solicitar la 

aprobación de plantes parciales, polígonos de nueva 

construcción, parcelaciones y reparcelaciones, y acep-

tarlas, y, en general, intervenir en todas las actua-

ciones prevista por la legislación urbanística y por 

las Ordenanzas Municipales; ceder terrenos a fines ur-

banísticos; hacer deslindes y amojonamientos; disponer 

agrupaciones, agregaciones, segregaciones y divisiones 

de fincas; pedir inmatriculaciones, inscripción de ex-



 

 

 

cesos de cabida y toda clase de asientos en los Regis-

tros Públicos; declarar obras nuevas y constituir el 

régimen de propiedad horizontal y cualquier otro tipo 

de comunidad de bienes y derechos, con determinación 

de las cuotas de participación y sus estatutos y re-

glamentos. -------------------------------------------- 

(…) F) Hacer reparcelaciones y adjudicaciones; so-

licitar licencias e inscripciones en el Registro de la 

Propiedad.". ------------------------------------------ 

Manifiesta el compareciente, bajo su responsabili-

dad, la subsistencia y vigencia de dicho poder y yo, 

el Notario, le juzgo con facultades representativas 

suficientes para la presente escritura de constitución 

de junta de compensación provisional. ----------------- 

CONSULTA NIF REVOCADO.- Yo, el Notario, en 

cumplimiento de las obligaciones de consulta de NIF y 

consiguiente comunicación a la Administración 

Tributaria, y de abstenerme, en su caso, de autorizar 

el instrumento público, impuestas por la Ley 11/2021 

de nueve de julio, de medidas de prevención y lucha 

contra el fraude fiscal de trasposición de la 

Directiva UE 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 

2.016, y por el artículo 24 de la Ley del Notariado, 

hago constar; ----------------------------------------- 

Que, efectuada telemáticamente la citada consulta 



 

 

 

 

 

 

 

 

a la Administración Tributaria con carácter previo al 

otorgamiento del presente instrumento a través de la 

plataforma SIGNO habilitada por el Consejo General del 

Notariado, no resulta de la misma que el NIF de la 

sociedad, B-08899783, se encuentre revocado. Dejo 

incorporado justificante de dicha consulta y 

comunicación a la Administración Tributaria. ---------  

5.- Don CARLES FARRÉ BERGA, interviene en nombre y 

representación, en su calidad de administrador único, 

de la compañía mercantil "STARMODUL GLOBAL, S.L.", de 

nacionalidad española, domiciliada en Torre-Serona 

(Lleida), calle Cervera, número 8, CP 25131; consti-

tuida, por tiempo indefinido, en escritura autorizada 

ante el Notario de Lleida, Don PABLO GÓMEZ CLAVERÍA, 

en fecha 11 de diciembre de 2.024, número 7.038 de 

protocolo. -------------------------------------------  

Inscrita en el Registro Mercantil de Lleida, hoja 

número L-3634. IRUS: 1000440845971. ------------------  

Tiene el CIF número B-75614511. ------------------  

Está legitimado para el presente otorgamiento en 



 

 

 

virtud de su cargo de administrador único, cargo para 

el que fue nombrado en la escritura fundacional auto-

rizada por el Notario que fue de Lleida, Don PABLO GÓ-

MEZ CLAVERÍA, en fecha 11 de diciembre de 2.024, núme-

ro 7.038 de protocolo, debidamente inscrita en el Re-

gistro Mercantil de Lleida. --------------------------- 

A su vez, la compañía mercantil "STARMODUL GLOBAL, 

S.L.", representada por Don CARLES FARRÉ BERGA, como 

su persona física representante, interviene en calidad 

de administradora única, de la compañía mercantil "CU-

ATELART, S.L.", de nacionalidad española, domiciliada 

en Lleida, calle Canonge Brugulat, número 20, planta 

6, puerta 1, CP 25003; constituida, por tiempo indefi-

nido, en escritura autorizada ante el Notario de Llei-

da, Don ANTONIO RICO MORALES, en fecha de 23 de mayo 

de mil 1.997, número 2.950 de protocolo. -------------- 

Inscrita en el Registro Mercantil de Lleida, en el 

tomo 491, folio 41, hoja número L-9125, inscripción 

1ª. --------------------------------------------------- 

Tiene el CIF número B-25396128. ------------------- 

Está legitimado para el presente otorgamiento en 

virtud de su cargo de administradora única, cargo para 

el que fue nombrado en la escritura autorizada por el 

Notario de Lleida, Don PABLO GÓMEZ CLAVERÍA, en fecha 

de 11 de diciembre de 2.024, número 7.038 de protoco-



 

 

 

 

 

 

 

 

lo, que causó las inscripciones 9ª y 10º en el Regis-

tro de la Mercantil de Lleida. -----------------------  

No me exhibe la copia autorizada de la escritura 

de constitución, pero, yo, el Notario, he obtenido in-

formación del Registro Mercantil electrónico que in-

corporo a la presente. -------------------------------  

Manifiesta el compareciente la subsistencia de la 

personalidad jurídica de la sociedad que representa, 

así como la vigencia de su cargo. --------------------  

Yo, el Notario, le juzgo con facultades represen-

tativas suficientes para la presente escritura de 

constitución de junta de compensación provisional. ---  

CONSULTA NIF REVOCADO.- Yo, el Notario, en 

cumplimiento de las obligaciones de consulta de NIF y 

consiguiente comunicación a la Administración 

Tributaria, y de abstenerme, en su caso, de autorizar 

el instrumento público, impuestas por la Ley 11/2021 

de nueve de julio, de medidas de prevención y lucha 

contra el fraude fiscal de trasposición de la 

Directiva UE 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 



                                        

                                                      

                                                       

                           

                                                     

                                                   

2.016, y por el artículo 24 de la Ley del Notariado, 

                                     

                          

hago constar; ----------------------------------------- 

Que, efectuada telemáticamente la citada consulta 

a la Administración Tributaria con carácter previo al 

otorgamiento del presente instrumento a través de la 

plataforma SIGNO habilitada por el Consejo General del 

Notariado, no resulta de la misma que el NIF de la 

sociedad, B-25396128, se encuentre revocado. Dejo 

incorporado justificante de dicha consulta y 

comunicación a la Administración Tributaria. ---------- 

6.- Don EDUARD GARCIA CABAU, interviene también en 

nombre y representación como MANDATARIO VERBAL de Don 

JOSE LUIS PUYALTO GRANADA, 

; de Don MARCELINO ENRIQUE 

PUYALTO GRANADA, 

; y de la com-

pañía mercantil "CONCHEL, S.L.", de nacionalidad espa-

ñola, domiciliada en Barcelona, calle Josep Irla i 

Bosch, número 6, CP 08034; constituida, por tiempo in-

definido, como sociedad anónima, en virtud de escritu-

ra autorizada ante el Notario que fue de Cornellá, Don 



 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ GONZÁLEZ DE RIVERA RODRÍGUEZ, en fecha de 4 de 

junio de 1.987, aumentado su capital y adaptados sus 

estatutos a la vigente Ley de Sociedades Anónimas en 

otra escritura autorizada por el Notario que fue de 

Barcelona, Don VICENTE PONS LLACER, en fecha de 23 de 

abril de 1.992; transformada en Sociedad de Responsa-

bilidad Limitada en escritura autorizada por el Nota-

rio que fue de Lleida, Don ANTONIO RICO MORALES, en 

fecha de 29 de julio de 1999, con número 4.032 de su 

protocolo. -------------------------------------------  

Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en 

el tomo 8.535, folio 194, hoja número B-45.960, ins-

cripción 1ª y siguientes. ----------------------------  

Tiene el CIF número B-58377037. ------------------  

    No me exhibe la copia autorizada de la escritura 

de constitución, pero, yo, el Notario, he obtenido in-

formación del Registro Mercantil electrónico que in-

corporo a la presente. -------------------------------  

Advierto yo, el notario, que la plena eficacia ju-

rídica de la presente escritura queda supeditada a que 



                                                  

                                                       

la presente escritura sea ratificada por la ahora re-

presentada. ------------------------------------------ 

CONSULTA NIF REVOCADO.- Yo, el Notario, en 

cumplimiento de las obligaciones de consulta de NIF y 

consiguiente comunicación a la Administración 

Tributaria, y de abstenerme, en su caso, de autorizar 

el instrumento público, impuestas por la Ley 11/2021 

de nueve de julio, de medidas de prevención y lucha 

contra el fraude fiscal de trasposición de la 

Directiva UE 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 

2.016, y por el artículo 24 de la Ley del Notariado, 

hago constar; ----------------------------------------- 

Que, efectuada telemáticamente la citada consulta 

a la Administración Tributaria con carácter previo al 

otorgamiento del presente instrumento a través de la 

plataforma SIGNO habilitada por el Consejo General del 

Notariado, no resulta de la misma que el NIF de la 

sociedad, B-58377037, se encuentre revocado. Dejo 

incorporado justificante de dicha consulta y 

comunicación a la Administración Tributaria. ---------- 

7.- Doña MARÍA CARMEN PORTA VICENTE interviene 

también en nombre y representación como MANDATARIA 

VERBAL de Doña MARÍA DE LA ESPERANZA PORTA VICENTE, 



                                          

                                                      

                                                     

            

                                               

                           

. ---------------------------------------- 

Advierto yo, el notario, que la plena eficacia ju-

rídica de la presente escritura queda supeditada a que 

la presente escritura sea ratificada por la ahora re-

presentada. ------------------------------------------ 

8.- Don ENRIQUE REGAÑO BALLARIN interviene en nom-

bre y representación como MANDATARIO VERBAL de Doña 

LAURA MARIA REGAÑO NOVEL, 

. ---------- 

Advierto yo, el notario, que la plena eficacia ju-

rídica de la presente escritura queda supeditada a que 

la presente escritura sea ratificada por la ahora re-

presentada. ------------------------------------------ 

9.- Los comparecientes, una vez advertidos de las 

consecuencias derivadas de la eventual falsedad de las 

manifestaciones que por la presente efectúan, hacen 

constar, en cumplimiento de la obligación de identifi-



 

 

 

cación del titular real prevista al artículo 4 y con-

cordantes de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de Pre-

vención de Blanqueo de Capitales y Financiación del 

Terrorismo, la inexistencia de titulares reales al ac-

tuar por cuenta propia y, respecto de las personas ju-

rídicas se hace constar: ------------------------------ 

a) La mercantil "SANTAULARIA DISTRIBUCIONS S.L.", 

ha cumplido con su obligación de identificación de ti-

tular real, cuyo resultado consta en Acta de manifes-

taciones autorizada por el Notario de Igualada, Don 

CARLOS JIMÉNEZ FUEYO, el día 14 de marzo de 2.016, nú-

mero 671 de su protocolo, manifestando no haberse mo-

dificado el contenido de la misma, y que asimismo he 

realizado consulta a la base de datos de titular real 

(BDTR) siendo el resultado coincidente con dicha de-

claración. -------------------------------------------- 

b) La Sociedad "CUATELART, S.L.", ha cumplido con 

su obligación de identificación de titular real, cuyo 

resultado consta en Acta de manifestaciones autorizada 

por el Notario de Lleida, Don PABLO GÓMEZ CLAVERÍA, el 

día 29 de octubre 2.025, número 5.707 de su protocolo, 

manifestando no haberse modificado el contenido de la 

misma, y que asimismo he realizado consulta a la base 

de datos de titular real (BDTR) siendo el resultado 

coincidente con dicha declaración.------- 



 

 

 

 

 

 

 

 

c) La entidad "CONCHEL, S.L.", ha cumplido con su 

obligación de identificación de titular real, cuyo re-

sultado consta en Acta de manifestaciones autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don FRANCISCO PALOP TOR-

DERA, el día 28 de febrero de 2.011, número 638 de su 

protocolo, manifestando no haberse modificado el con-

tenido de la misma, y que asimismo he realizado con-

sulta a la base de datos de titular real (BDTR) siendo 

el resultado coincidente con dicha declaración.------- 

--FE DE CONOCIMIENTO Y JUICIO DE CAPACIDAD-- 

Les identifico por sus exhibidos y reseñados 

D.N.I. respectivos, con sus fotografías y firmas, y 

les juzgo, según intervienen, con capacidad necesaria 

y legitimación suficiente para el otorgamiento de la 

presente escritura de constitución de una Junta de 

Compensación provisional, que redacto según minuta 

aportada por las partes, y a tal efecto, -------------  

--EXPONEN-- 

I.- Que Don JOSE LUIS PUYALTO GRANADA, Doña MARIA-

CRISTINA FES LÓPEZ, Doña ANA-ISABEL FES LÓPEZ, Don PE-



 

 

 

DRO FES LÓPEZ, Doña ANA MARÍA PORTA VICENTE, Don JUAN 

PORTA VICENTE, Doña MARÍA CARMEN PORTA VICENTE, Doña 

MARÍA DE LA ESPERANZA PORTA VICENTE, Doña MARÍA LUISA 

PORTA VICENTE, Don MARCELINO ENRIQUE PUYALTO GRANADA, 

Doña JUANA BALLART PIÑOL, Doña LAURA MARIA REGAÑO NO-

VEL, Don MARC PUJAL BELLENOUE y las sociedades "SAN-

TAULARIA DISTRIBUCIONS S.L.", "CONCHEL, S.L." y "CUA-

TELART, S.L.", aquí comparecientes, tienen la condi-

ción de propietarios del 47,11% de la superficie que 

conforma el ámbito del sector urbanizable industrial 

SUR 27 previsto en los planos de ordenación del Texto 

Refundido del Pla General de Lleida 1995-2015 y regu-

lado en sus Normas Urbanísticas (DOGC número 3.924 de 

14 de julio de 2003), correspondiéndole: -------------- 

- El 23,72% a la sociedad mercantil "SANTAULARIA 

DISTRIBUCIONS S.L."; ---------------------------------- 

- El 17,72% a Don JOSE LUIS PUYALTO GRANADA, a la 

mercantil "CONCHEL, S.L.", Doña MARIA-CRISTINA FES LÓ-

PEZ, Doña ANA-ISABEL FES LÓPEZ, Don PEDRO FES LÓPEZ, 

Doña ANA MARÍA PORTA VICENTE, Don JUAN PORTA VICENTE, 

Doña MARÍA CARMEN PORTA VICENTE, Doña MARÍA DE LA ES-

PERANZA PORTA VICENTE, Doña MARÍA LUISA PORTA VICENTE, 

Don MARCELINO ENRIQUE PUYALTO GRANADA, Doña JUANA BA-

LLART PIÑOL y a Doña LAURA MARIA REGAÑO NOVEL; -------- 

- El 2,35% a la sociedad mercantil "CUATELART, 



 

 

 

 

 

 

 

 

S.L."; y ---------------------------------------------  

- El 3,32% a Don MARC PUJAL BELLENOUE. ----------- 

 II.- Que el mismo Plan General de Lleida 1995-

2015 prevé que respecto del ámbito de suelo urbaniza-

ble industrial SUR 27 resta pendiente la aprobación de 

su planeamiento derivado, mediante el correspondiente 

Plan Parcial, y que a su vez, la iniciativa para su 

tramitación puede ser privada. -----------------------  

III.- Que el artículo 196 del Decreto 305/2006, de 

18 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley de Urbanismo de Cataluña, prevé que puede consti-

tuirse una junta de compensación provisional con el 

objeto de impulsar las tramitaciones necesarias para 

alcanzar el desarrollo urbanístico del correspondiente 

ámbito de planeamiento, y que a los efectos, dicha en-

tidad urbanística colaboradora de carácter provisional 

ostentará, entre otras, las facultades de formular el 

planeamiento derivado e instar su tramitación ante la 

administración competente (artículo 196.1.a) Decreto 

305/2006), y la de formular las proyectos de urbaniza-



 

 

 

ción y de reparcelación, con la finalidad de instar su 

tramitación, ya sea constituyéndose en junta de com-

pensación definitiva, para el caso que dicha entidad 

integre las personas propietarias que representen más 

del 50% de la superficie del ámbito, o impulsando la 

concertación de la gestión urbanística integrada y 

constituyéndose en junta de concertación (artículo 

196.1.c) Decreto 305/2006).--------------------------- 

 Que, a su vez, el artículo 196.2 del Decreto 

305/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Re-

glamento de la Ley de Urbanismo de Cataluña prevé que 

corresponde la iniciativa para constituir una junta de 

compensación provisional a las personas propietarias 

de fincas en el ámbito urbanístico cuya superficie re-

presente más del 25% de la superficie total del ámbi-

to. Y que el apartado 3 del artículo 196 mismo del De-

creto 305/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley de Urbanismo de Cataluña, dis-

pone que el documento público de constitución de las 

juntas de compensación provisionales deberá expresar 

su duración, el domicilio de la entidad, las reglas de 

funcionamiento relativas a la forma de convocatoria de 

sus miembros, el régimen de adopción de acuerdos, y 

las facultades del presidente, y en su caso, del ór-

gano de gerencia de la entidad. Igualmente, en el do-



 

 

 

 

 

 

 

 

cumento de público de constitución deberá expresarse 

si se admite la posibilidad de que se incorporen como 

miembros de la entidad constituida provisionalmente el 

resto de personas propietarias en el ámbito. --------- 

Finalmente, el artículo 196.4 del Decreto 

305/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Re-

glamento de la Ley de Urbanismo de Cataluña, indica 

que la escritura de constitución de la junta de com-

pensación provisional debe de incorporar un listado 

con las personas propietarios que constituyen la enti-

dad y sus respectivas direcciones, la información re-

gistral de sus fincas, como mínimo, y las respectivas 

superficies, expresando la proporción entre la super-

ficie de sus fincas y la superficie total del ámbito, 

la descripción del ámbito y las personas designadas 

para ocupar los cargos de presidente, y en su caso, 

del órgano de gerencia.------------------------------- 

IV.- Que a los efectos de proceder a constituir la 

Junta de Compensación provisional del SUR 27 de Llei-

da, en fecha de 26 de noviembre de 2024 se reunieron 



 

 

 

los propietarios que tomaron la iniciativa y acordaron 

constituirse en Pleno Constituyente de la Junta de 

Compensación provisional del SUR 27 de Lleida, adop-

tando a los efectos el acuerdo de constituirse en Jun-

ta de Compensación provisional y aprobar el texto de 

los Estatutos de dicha entidad, así como acordando la 

elección de los cargos de Presidente, Secretario y 

Consejo Rector, y siendo elegidos para dichos cargos 

los siguientes: --------------------------------------- 

Presidente: Don RAMON BASSA PARADELL, cuyas cir-

cunstancias se encuentran relacionadas en la compare-

cencia de la presente, en nombre y representación de 

la Sociedad mercantil SANTALURIA DISTRIBUCIONS, S.L. -- 

Secretario: Don EDUARD GARCIA CABAU. -------------- 

Consejo Rector: Presidente de la Junta de Compen-

sación provisional; Don JOSE LUÍS PUYALTO GRANADA; Don 

CARLES FARRÉ BERGA en nombre y representación de la 

Sociedad mercantil CUATELART, S.L.; y el representante 

del Ayuntamiento de Lleida que reste designado como 

representante de la administración en la entidad urba-

nística. ---------------------------------------------- 

V.- Que la sociedad mercantil SANTAULARIA DISTRI-

BUCIONS, S.L. es propietaria del pleno dominio de las 

siguientes fincas incluidas dentro del ámbito del sec-

tor urbanizable industrial SUR 27 anteriormente men-



 

 

 

 

 

 

 

 

cionado y que representan cada una de ellas el porcen-

taje que se dirá: ------------------------------------  

1.- RUSTICA.- Pieza de tierra, campa, sita en tér-

mino de LLEIDA, partida denominada IZQUIERDA DEL RIO 

SEGRE, CANALS, REGUE y también PONT DE SAN ISIDRO, en 

la parte Damunt de la Carretera, de extensión superfi-

cial dos hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y 

ocho centiáreas y treinta y siete decímetros cuadra-

dos. -------------------------------------------------  

LINDA: Norte, con la carretera de Madrid; Sur, Ca-

nal de Urgel; Este, Francisco Farrán; y Oeste, Miguel 

Echevarria. ------------------------------------------  

Sobre esta finca y ocupando parte de su superfi-

cie, existe construido: A.- Una NAVE INDUSTRIAL de una 

sola planta, sensiblemente paralela a la Carretera Na-

cional II, o de Madrid a Barcelona, que mide ochenta y 

ocho metros, setenta y cinco centímetros de longitud y 

unos quince metros de anchura, con una superficie de 

mil trescientos treinta y un metros, veinticinco decí-

metros cuadrados. B.- Otra nave industrial de una sola 



 

 

 

planta separada pero paralela a la nave anterior, al 

Sur de la misma, que mide setenta y nueve metros de 

longitud por veinticinco de anchura, con una superfi-

cie de mil novecientos setenta y cinco metros cuadra-

dos. C.- Un edificio adosado a la fachada frontal o 

Este de la nave descrita bajo la letra B, que consta 

de planta baja y dos plantas altas, con una superficie 

de noventa metros cuadrados por planta. D.- Un almacén 

de una sola planta, separado y paralelo a las edifica-

ciones anteriores, al Sur de ellas, de sesenta y seis 

metros de longitud por cinco metros de anchura, o sea 

una superficie de trescientos treinta metros cuadra-

dos. Dichas construcciones lindan por todos los puntos 

con terreno de la finca en que están situadas. Polí-

gono 16, parcela 8WH. --------------------------------- 

INSCRIPCIÓN.- Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 3 de Lleida, tomo 1.691, libro 68, folio 

42, finca número 3.942 de Lleida. --------------------- 

CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 25012000201751. ----------- 

TÍTULO.- Le pertenece por título de compraventa, 

en escritura autorizada por el Notario que fue de 

Igualada, Don GONZALO NAVARRO Y NAVARRO DE PALENCIA, 

en fecha 3 de marzo de 2.004, protocolo 405, que causó 

la inscripción 5ª en el folio abierto a la finca en el 

Registro de la Propiedad. ----------------------------- 



 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA CATASTRAL.- Tiene las referencias ca-

tastrales número 25900A016000080000LF y 

016000803880730001XY. --------------------------------  

La finca representa un porcentaje del 14,13%, res-

pecto de la superficie total del ámbito tal y como 

resta reflejada en el plano que se une a la presente y 

cual incorpora los porcentajes de participación. -----  

2.- RUSTICA: Pieza de tierra, parte secano, campa, 

parte regadío, en término de LLEIDA, partidas IZQUIER-

DA DEL SEGRE, y REGUE o CANALS, con una superficie de 

una hectárea, setenta y nueve áreas, veintiséis centi-

áreas. -----------------------------------------------  

LINDA: Norte, Carretera de Barcelona; Sur, parcela 

segregada y vendida a Montserrat Castellví Miró y en 

parte con Harinas y Grasas Miguel Echevarría, S.A., 

mediante subcanal; Este, causahabientes de Benito Ri-

cart; Oeste, subcanal y mediante éste, con Piensos Vi-

gor, S.A., y con resto de finca matriz. --------------  

INSCRIPCIÓN.- Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 3 de Lleida, tomo 1.757, libro 92, folio 



 

 

 

133, finca número 2.188 de Lleida. -------------------- 

CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 25012000080721. ----------- 

TÍTULO.- Le pertenece por título de compraventa en 

escritura autorizada por el Notario de Igualada, Don 

CARLOS JIMÉNEZ FUEYO, en fecha 20 de diciembre de 

2024, protocolo 3.495, que causó la inscripción 9ª en 

el folio abierto a la finca en el Registro de la Pro-

piedad. ----------------------------------------------- 

REFERENCIA CATASTRAL.- Tiene la referencia catas-

tral número 25900A016001780000LX. --------------------- 

La finca representa un porcentaje del 9,59%, res-

pecto de la superficie total del ámbito tal y como 

resta reflejada en el plano que se une a la presente y 

cual incorpora los porcentajes de participación. ------ 

VI.- Que Don JOSE LUIS PUYALTO GRANADA, la socie-

dad mercantil "CONCHEL, S.L.", Doña MARIA-CRISTINA FES 

LÓPEZ, Doña ANA-ISABEL FES LÓPEZ, Don PEDRO FES LÓPEZ, 

Doña ANA MARÍA PORTA VICENTE, Don JUAN PORTA VICENTE, 

Doña MARÍA CARMEN PORTA VICENTE, Doña MARÍA DE LA ES-

PERANZA PORTA VICENTE, Doña MARÍA LUISA PORTA VICENTE, 

Don MARCELINO ENRIQUE PUYALTO GRANADA, Doña JUANA BA-

LLART PIÑOL y Doña LAURA MARIA REGAÑO NOVEL, son los 

titulares del 2,77%, del 11,11%, del 11,11%, del 

11,11%, del 11,11%, del 9,99%, del 4,99%, del 4,99%, 

del 6,66%, del 6,66%, del 2,77%, del 5,55%, del 1,85%, 



 

 

 

 

 

 

 

 

del pleno dominio y del 9,25% de la nuda propiedad, 

respectivamente, así como Don ENRIQUE REGAÑO BALLARIN 

es el titular del 9,25% del derecho de usufructo, de 

la siguiente finca incluida dentro del ámbito del sec-

tor urbanizable industrial SUR 27 anteriormente men-

cionado y que representa el porcentaje que se dirá: --  

RUSTICA.- Pieza de tierra, regadío, sita en tér-

mino de LLEIDA, partidas IZQUIERDA DEL RIO SEGRE, CA-

NALS, REGUE y también PONT DE SAN ISIDRO, zona Damunt 

de la Carretera, de superficie tres hectáreas, vein-

tiocho áreas, setenta y cuatro centiáreas. Constituye 

las parcelas doce (con una superficie de dos hectá-

reas, cincuenta y nueve áreas, setenta y tres centi-

áreas) y trece (con una superficie de sesenta y nueve 

áreas y una centiárea) del polígono dieciséis. -------  

LINDA: Norte, en línea de ciento once metros y me-

dio, con la carretera Nacional II; Este, con Ramón Fa-

bregat Sarró, en línea de ciento cincuenta y nueve me-

tros y también con terrenos del Sub Canal de Urgel; y 

Oeste, en línea de trescientos veintiún metros, con 



 

 

 

Francisco Ferrán Bagué.  ------------------------------ 

INSCRIPCIÓN.- Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 3 de Lleida, tomo 3.099, libro 723, fo-

lio 186, finca número 7.951 de Lleida. ---------------- 

CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 25012000033826. ----------- 

TÍTULO.- Les pertenece por los siguientes títulos 

y en las siguientes proporciones:--------------------- 

- A Don JOSÉ LUIS PUYALTO GRANADA, le pertenece el 

pleno dominio de 1/36 (2,77%) partes indivisas de la 

finca por título de compraventa, en escritura autori-

zada por el Notario que fue de Lleida, Don ANTONIO RI-

CO MORALES, en fecha 1 de junio de 1.992, que causó la 

inscripción 2ª en el folio abierto a la finca. -------- 

- A la mercantil "CONCHEL, S.L.", le pertenece el 

pleno dominio de 6/54 (11,11%) partes indivisas de la 

finca por título de compraventa, en escritura autori-

zada por el Notario que fue de Lleida, Don ANTONIO RI-

CO MORALES, en fecha 1 de junio de 1.992, que causó la 

inscripción 2ª en el folio abierto a la finca. -------- 

- A Doña MARIA-CRISTINA FES LÓPEZ, le pertenece el 

pleno dominio de 6/54 (11,11%) partes indivisas de la 

finca por título de herencia, en escritura autorizada 

ante la Notaria que fue de Lleida, Doña MARÍA DEL CAR-

MEN PORTA VICENTE, en fecha de 10 de julio de 2005, 

restando pendiente su inscripción registral.---------- 



 

 

 

 

 

 

 

 

- A Doña ANA-ISABEL FES LÓPEZ, le pertenece el 

pleno dominio de 6/54 (11,11%) partes indivisas de la 

finca por título de herencia, en escritura autorizada 

ante la Notaria que lo fue de Lleida, Doña MARÍA DEL 

CARMEN PORTA VICENTE, en fecha de 10 de julio de 2005, 

restando pendiente su inscripción registral.---------- 

- A Don PEDRO FES LÓPEZ, le pertenece el pleno do-

minio de 6/54 (11,11%) partes indivisas de la finca 

por título de herencia, en escritura autorizada ante 

la Notaria que lo fue de Lleida, Doña MARÍA DEL CARMEN 

PORTA VICENTE, en fecha de 10 de julio de 2005, res-

tando pendiente su inscripción registral.------------- 

- A Doña LAURA MARÍA REGAÑO NOVELL, le pertenece 

el pleno dominio de 1/54 (1,85%) partes indivisas de 

la finca por título de adjudicación, en escritura au-

torizada ante la Notaria que lo fue de Lleida, Doña 

MARÍA DEL CARMEN PORTA VICENTE, en fecha de 30 de ju-

nio de 2003, que causó la inscripción 4ª en el folio 

abierto de la finca; y la nuda propiedad de 5/54 

(9,25%) partes indivisas de la finca por título de he-



 

 

 

rencia, en escritura autorizada ante el Notario de 

Lleida, Don PABLO GÓMEZ CLAVERIA, en fecha de 23 de 

septiembre de 2019, que causó la inscripción 7ª en el 

folio abierto de la finca. ---------------------------- 

- A Don ENRIQUE REGAÑO BALLARIN, le pertenece el 

usufructo de 5/54 (9,25%) partes indivisas de la finca 

por título de herencia, en escritura autorizada ante 

el Notario de Lleida, Don PABLO GÓMEZ CLAVERIA, en fe-

cha de 23 de septiembre de 2019, que causó la inscrip-

ción 7ª en el folio abierto de la finca. -------------- 

- A Doña ANA MARÍA PORTA VICENTE, le pertenece el 

pleno dominio de 99999/1000000 (9,99%) partes indivi-

sas de la finca por título de herencia en escritura 

autorizada por la Notaria de Lleida, Doña MARIA CRIS-

TINA HERNÁNDEZ RUIZ, en fecha 10 de noviembre de 

2.017, que causó la inscripción 8ª en el folio abierto 

a la finca. ------------------------------------------- 

- A Don JUAN PORTA VICENTE, le pertenece el pleno 

dominio de 49999/1000000 (4,99%) partes indivisas de 

la finca por título de herencia en escritura autoriza-

da por la Notaria de Lleida, Doña MARIA CRISTINA HER-

NÁNDEZ RUIZ, en fecha 10 de noviembre de 2.017, que 

causó la inscripción 8ª en el folio abierto a la fin-

ca. --------------------------------------------------- 

- A Doña MARÍA CARMEN PORTA VICENTE, le pertenece 



 

 

 

 

 

 

 

 

el pleno dominio de 49999/1000000 (4,99%) partes indi-

visas de la finca por título de herencia, en escritura 

autorizada por la Notaria de Lleida, Doña MARIA CRIS-

TINA HERNÁNDEZ RUIZ, en fecha 10 de noviembre de 

2.017, que causó la inscripción 8ª en el folio abierto 

a la finca. ------------------------------------------  

- A Doña MARÍA DE LA ESPERANZA PORTA VICENTE, le 

pertenece el pleno dominio de 33333/500000 (6,66%) 

partes indivisas de la finca por título de herencia, 

en escritura autorizada por la Notaria de Lleida, Doña 

MARIA CRISTINA HERNÁNDEZ RUIZ, en fecha 10 de noviem-

bre de 2.017, que causó la inscripción 8ª en el folio 

abierto a la finca. ----------------------------------  

- A Doña MARÍA LUISA PORTA VICENTE, le pertenece 

el pleno dominio de 33333/500000 (6,66%) partes indi-

visas de la finca por título de herencia, en escritura 

autorizada por la Notaria de Lleida, Doña MARIA CRIS-

TINA HERNÁNDEZ RUIZ, en fecha 10 de noviembre de 

2.017, que causó la inscripción 8ª en el folio abierto 

a la finca. ------------------------------------------  



 

 

 

- A Don MARCELINO ENRIQUE PUYALTO GRANADA, le per-

tenece el pleno dominio de 3/108 (2,77%) partes indi-

visas de la finca por título de donación, en escritura 

autorizada por la Notaria de Lleida, Don JOSE MANUEL 

VILLAFRANCA MERCE, en fecha 12 de marzo de 2.024, que 

causó la inscripción 9ª en el folio abierto a la fin-

ca. --------------------------------------------------- 

- A Doña JUANA BALLART PIÑOL, le pertenece el 

pleno dominio de 3/54 (5,55%) partes indivisas de la 

finca por título de herencia, en escritura autorizada 

por la Notario de Lleida, Don SEBASTIAN GUTIERREZ GA-

ÑAN, en fecha 8 de marzo de 2.019, que causó la ins-

cripción 10ª en el folio abierto a la finca. ---------- 

REFERENCIA CATASTRAL.- Tiene las referencias ca-

tastrales número 25900A016000120000LM y 

25900A016000130000LO. --------------------------------- 

La finca representa un porcentaje del 17,72%, res-

pecto de la superficie total del ámbito tal y como 

resta reflejada en el plano que se une a la presente y 

cual incorpora los porcentajes de participación. ------  

VII.- Que la sociedad "CUATELART, S.L.", es pro-

pietaria del pleno dominio de la siguiente finca in-

cluida dentro del ámbito del sector urbanizable indus-

trial SUR 27 anteriormente mencionado y que representa 

el porcentaje que se dirá: ---------------------------- 



 

 

 

 

 

 

 

 

RUSTICA.- Porción de terreno sita en el término de 

la ciudad de LLEIDA, partida LES CANALS, tiene la su-

perficie de tres mil trescientos ochenta y un metros 

con cuarenta y tres decímetros cuadrados, de los que 

mil quinientos noventa y un metros cuadrados los ocu-

pan las edificaciones que luego se dirán y el resto es 

terreno sin edificar. Sobre dicha finca se han cons-

truido las siguientes edificaciones: 1.- NAVE INDUS-

TRIAL, compuesta de planta baja, con una superficie 

construida de setecientos noventa y tres metros cua-

drados, y planta primera, con una superficie construi-

da de setecientos veintitrés metros cuadrados. Es de-

cir la nave industrial tiene una total superficie 

construida de mil quinientos dieciséis metros cuadra-

dos y ocupa una superficie de parcela de setecientos 

noventa y tres metros cuadrados. Y 2.- NAVE INDUS-

TRIAL, compuesta de planta sótano, con una superficie 

construida de seiscientos veinticinco metros cuadra-

dos; planta baja con una superficie construida de 

seiscientos cuarenta y dos metros cuadrados; y planta 



 

 

 

primera, con una superficie construida de ciento se-

tenta y cuatro metros cuadrados. Es decir la nave in-

dustrial tiene una total superficie construida de mil 

cuatrocientos cuarenta y un metros cuadrados, y ocupa 

una superficie de parcela de ochocientos metros cua-

drados. ----------------------------------------------- 

LINDA, según catastro: al Norte, con la finca re-

gistral 4.474; al sur, con la parcela 3 de Administra-

dor de Infraestructuras Ferroviarias; al este, con la 

parcela 178 de Luis Mauri Ramón y la parcela 6 de Mi-

guel Echevarría Pico y al oeste, con la parcela 9105 

de Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 

Ambiente (N-II) y parcela 3 de Administrador de Infra-

estructuras Ferroviarias. ----------------------------- 

INSCRIPCIÓN.- Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 3 de Lleida, tomo 1.682, libro 65, folio 

171, finca número 3.407 de Lleida. -------------------- 

CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 25012000127051. ----------- 

TÍTULO.- Le pertenece por título de compraventa en 

escritura autorizada por el Notario de Lleida, Don PA-

BLO GÓMEZ CLAVERIA, en fecha 27 de agosto de 2.018, 

que causó la inscripción 7ª en el folio abierto a la 

finca en el Registro de la Propiedad. ----------------- 

REFERENCIA CATASTRAL.- Es parte de la referencia 

25900A016000040000LQ e incluye las referencias catas-



 

 

 

 

 

 

 

 

trales número 016004A03880730001RY y 

016004B03880730001DY. --------------------------------  

La finca representa un porcentaje del 2,35%, res-

pecto de la superficie total del ámbito y tal y como 

resta reflejada en el plano que se une a la presente y 

cual incorpora los porcentajes de participación. -----  

VIII.- Que Don MARC PUJAL BELLENOUE es propietario 

del pleno dominio de la siguiente finca incluida den-

tro del ámbito del sector urbanizable industrial SUR 

27 anteriormente mencionado y que representa el por-

centaje que se dirá: ---------------------------------  

URBANA.- Porción de terreno de seis mil ciento se-

senta y cuatro metros con cuarenta y un decímetros 

cuadrados, en término de Lleida, partida LES CANALS o 

CANALS. Sin edificaciones. ---------------------------  

LINDA según catastro: al norte y al oeste, parcela 

9105 del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 

Medio Ambiente (N-II); al sur, finca registral 3.407 y 

este, parcela 178 de Luis Mauri Ramon. ---------------  

INSCRIPCIÓN.- Inscrita en el Registro de la Pro-



 

 

 

piedad número 3 de Lleida, tomo 1.821, libro 118, fo-

lio 150, finca número 4.474 de Lleida. ---------------- 

CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 25012000007414. ----------- 

TÍTULO.- Le pertenece por título de compraventa en 

escritura autorizada por el Notario de la Seu 

d’Urgell, Don FRANCESC XAVIER FRANCINO I BATLLE, en 

fecha 13 de septiembre de 2.007, protocolo 2089, que 

causó la inscripción 9ª en el folio abierto a la finca 

en el Registro de la Propiedad. ----------------------- 

REFERENCIA CATASTRAL.- Es parte de la referencia 

catastral número 25900A016001930000LA. ---------------- 

La finca representa un porcentaje del 3,32%, res-

pecto de la superficie total del ámbito tal y como 

resta reflejada en el plano que se une a la presente y 

cual incorpora los porcentajes de participación. ------ 

IX.- Y con todo lo expuesto, ---------------------- 

--OTORGAN-- 

PRIMERO.- Que los aquí intervinientes, Don JOSE 

LUIS PUYALTO GRANADA, Doña MARIA-CRISTINA FES LÓPEZ, 

Doña ANA-ISABEL FES LÓPEZ, Don PEDRO FES LÓPEZ, Doña 

ANA MARÍA PORTA VICENTE, Don JUAN PORTA VICENTE, Doña 

MARÍA CARMEN PORTA VICENTE, Doña MARÍA DE LA ESPERANZA 

PORTA VICENTE, Doña MARÍA LUISA PORTA VICENTE, Don 

MARCELINO ENRIQUE PUYALTO GRANADA, Doña JUANA BALLART 

PIÑOL, Doña LAURA MARIA REGAÑO NOVEL, Don MARC PUJAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

BELLENOUE y las sociedades "SANTAULARIA DISTRIBUCIONS 

S.L.", "CONCHEL, S.L." y "CUATELART, S.L.", propieta-

rios del 47,11% de la superficie que conforma el ámbi-

to del sector urbanizable industrial SUR 27 de Lleida, 

acuerdan la constitución de la “JUNTA DE COMPENSACIÓN 

PROVISIONAL DEL SUR 27 DE LLEIDA”, que se regirá por 

los Estatutos que fueron aprobados en la sesión del 

Pleno Constituyente de la Junta de Compensación provi-

sional celebrado en fecha de 26 de noviembre de 2024, 

según certificación expedida y que dejo unida a esta 

matriz, junto con un ejemplar del texto de los Estatu-

tos, y en todo aquello que no prevean los Estatutos, 

regirá subsidiariamente la normativa urbanística vi-

gente en Cataluña. ----------------------------------- - 

SEGUNDO.- Que de conformidad a lo previsto por el 

artículo 3 de los Estatutos, la Junta de Compensación 

provisional tendrá su domicilio social en Lleida 

(25006), calle Vallcalent número 1, planta 3, puerta 

B, CP 25006. -----------------------------------------  

La vigencia máxima de la Junta de Compensación 



 

 

 

provisional será de 3 años, y de conformidad a lo pre-

visto por el artículo 7 de los Estatutos. ------------ 

Y en cuanto a las reglas de funcionamiento relati-

vas a la forma de convocatoria de sus miembros, estas 

restan previstas en el artículo 25 de los Estatutos de 

la entidad; el régimen de adopción de acuerdos resta 

previsto en el artículo 28 del mismo texto de los Es-

tatutos; y las facultades atribuidas a cada uno de sus 

órganos rectores restan previstas por los artículos 

18, 19 y 20 de los Estatutos.  ------------------------ 

Finalmente, el artículo 9 de los Estatutos prevé 

que los propietarios no promotores de la Junta de Com-

pensación provisional podrán incorporarse durante el 

procedimiento de aprobación de los Estatutos, así como 

también durante el plazo de quince días hábiles a con-

tar des de la notificación del acuerdo de aprobación 

de la constitución de la entidad, pudiendo ser inadmi-

tidas todas aquellas solicitudes de incorporación que 

se produzcan con posterioridad. ---------------------- 

Todo lo anterior en cumplimiento de las previsio-

nes del artículo 196.3 del Decreto 305/2006, de 18 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

de Urbanismo de Cataluña. ----------------------------- 

TERCERO.- La Junta de Compensación provisional, 

como entidad urbanística colaboradora, tendrá persona-



 

 

 

 

 

 

 

 

lidad jurídica propia y plena capacidad, de acuerdo 

con que se dispone en el Decreto Legislativo 1/2010 de 

3 de agosto, por el que se aprueba el Texto refundido 

de la Ley de Urbanismo, y por los Estatutos de la Jun-

ta de Compensación. ----------------------------------  

CUARTO.- Los otorgantes aportan fiduciariamente a 

la Junta de Compensación provisional con plena facul-

tad de disposición, las fincas descritas en la parte 

expositiva, de acuerdo con el que se ha establecido en 

el artículo 12 de los Estatutos protocolizados, estan-

do directamente afectadas al cumplimiento de las obli-

gaciones inherentes al sistema de reparcelación en su 

modalidad de compensación básica y restando adscritas 

a las finalidades propias de la entidad. -------------  

QUINTO.- Los otorgantes acuerdan en este momento 

ratificar los nombramientos de los cargos que constan 

en la certificación del Pleno Constituyente de la Jun-

ta de Compensación provisional de fecha de 26 de no-

viembre de 2024, quedando pues designados los cargos a 

favor de: --------------------------------------------  



 

 

 

PRESIDENTE: Don RAMON BASSA PARADELL en nombre y 

representación de la sociedad mercantil "SANTALURIA 

DISTRIBUCIONS, S.L.". --------------------------------- 

SECRETARIO: Don EDUARD GARCIA CABAU. -------------- 

CONSEJO RECTOR: Presidente de la Junta de Compen-

sación provisional; Don JOSE LUÍS PUYALTO GRANADA; Don 

CARLES FARRÉ BERGA en nombre y representación de la 

Sociedad mercantil "CUATELART, S.L."; y el represen-

tante del Ayuntamiento de Lleida que reste designado 

como representante de la administración en la entidad 

urbanística. ------------------------------------------ 

SEXTO.- Apoderamiento.- Los otorgantes confieren 

poder especial a favor del Presidente y del Secretario 

de la Junta de Compensación, Don RAMON BASSA PARADELL 

y Don EDUARD GARCIA CABAU, cuyas circunstancias perso-

nales se han referido en la comparecencia de la pre-

sente, a fin de que, con carácter solidario, si fuera 

necesario, cualquiera de ellos indistintamente, puedan 

realizar toda clase de actos complementarios, aclara-

torios, rectificatorios o de enmienda de la presente 

escritura. -------------------------------------------- 

SÉPTIMO.- Hacen constar los otorgantes expresamen-

te la no sujeción al pago del Impuesto sobre Transmi-

siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 

ni del Impuesto sobre el incremento del valor de los 



 

 

 

 

 

 

 

 

terrenos urbanos de los actos que forman parte de la 

presente escritura. ----------------------------------  

OCTAVO.- PLANOS Y DOCUMENTACIÓN.- En cumplimiento 

de aquello previsto por el artículo 196.4 del del De-

creto 305/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley de Urbanismo de Cataluña los 

otorgantes me libran un plano de las fincas del sec-

tor, sus titularidades y sus correspondientes porcen-

tajes de participación, que da lugar en la constitu-

ción de esta Junta y que alcanza íntegramente el ámbi-

to del sector, y el cual queda unido a esta escritura.  

--OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN-- 

1. Reservas y advertencias legales.- Las hago a 

los comparecientes, entre ellas las de carácter fiscal 

y registral. Advierto también sobre la incorporación 

de datos a los ficheros automatizados regulados en la 

Orden del Ministerio de Justicia 484/2003, de 19 de 

febrero. ---------------------------------------------  

2. Lectura.- Permito a los comparecientes la lec-

tura de esta escritura, porque así lo solicita después 



                                                     

de advertido de la opción del artículo 193 del Regla-

                  

mento Notarial. --------------------------------------- 

3. Consentimiento.- Enterados, según dicen, por la 

lectura que ha practicado y por mis explicaciones ver-

bales, los comparecientes hacen constar libremente su 

consentimiento al contenido de esta escritura. -------- 

4. Firma.- Y la firman. --------------------------- 

5. Autorización.- Yo, el Notario, compruebo que 

este otorgamiento se adecúa a la legalidad y a la vo-

luntad debidamente informada y expresada por mí; y del 

contenido de esta escritura, extendida en veintidós 

folios de papel timbrado notarial, serie IU, números 

0793053 y los veintiún siguientes en su orden correla-

tivo descendente. DOY FE. ----------------------------- 

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- SIGNADO 

Y FIRMADO.- JORDI PUENTE GONZÁLEZ.- RUBRICADO Y SELLA-

DO.- -------------------------------------------------- 

DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN.- En Lleida, mi resi-

dencia, a día treinta de octubre de dos mil veinticin-

co. --------------------------------------------------- 

Ante mí, JORDI PUENTE GONZÁLEZ, Notario del Ilus-

tre Colegio de Catalunya, con residencia en Lleida: --- 

--COMPARECE-- 

Don JOSÉ LUIS PUYALTO GRANADA, 



                   

                                                       

                                                      

. --------------------------------- 

--INTERVIENE-- 

En nombre y Derecho propio. ---------------------- 

--FE DE CONOCIMIENTO Y JUICIO DE CAPACIDAD-- 

Le identifico por su Documento de Identidad, con 

su fotografía y su firma respectiva, y le juzgo, según 

interviene, con capacidad legal necesaria para el 

otorgamiento de la presente escritura de constitución 

de una Junta de Compensación provisional, y después de 

leerle íntegramente la escritura que precede, -------- 

--DICE Y OTORGA-- 

Que RATIFICA en toda su extensión y contenido, la 

escritura otorgada por Don EDUARD GARCIA CABAU, en ca-

lidad de MANDATARIO VERBAL, en escritura autorizada 

por Mí, el 30 de octubre de 2.025, con el número 2.548 

de mi protocolo general de instrumentos públicos, 

aprobando todos los términos de la misma, manifestando 

conocer íntegramente su contenido, con los efectos 



 

 

 

previstos en los artículos 1.259 y 1.727 del Código 

Civil, previa lectura de la misma practicada por Mí, 

el Notario, advertido de su derecho a leerla por sí 

mismo, al que renuncia. ------------------------------- 

ASÍ LO DICE Y OTORGA el compareciente, a quien yo, 

el Notario, hago las reservas y advertencias legales, 

así como las consecuencias de toda índole que se deri-

varán de la inexactitud de sus declaraciones. --------- 

De Acuerdo con el establecido a la Ley, el compa-

reciente queda informado y acepta la incorporación de 

sus datos en los ficheros automatizados existentes en 

la Notaría, que se conservarán a la misma con el ca-

rácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones 

de obligado cumplimiento. ----------------------------- 

Leo al compareciente la anterior escritura y la 

presente diligencia advertido de su derecho a hacerlo 

por sí, al que renuncia, la encuentra conforme y firma 

conmigo, el Notario. ----------------------------------  

De haberlo identificado, que a mi juicio tiene ca-

pacidad y legitimación, que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y que el otorgamiento se adecua a 

la legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante, y de todo lo contenido en la presente dili-

gencia, extendida en dos folios de papel exclusivo pa-

ra documentos notariales, serie IU, números 0793019 y 



                   

                                                     

                                                    

                                                    

0793018, yo el Notario DOY FE. ----------------------- 

         

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNADO Y FIR-

MADO.- JORDI PUENTE GONZÁLEZ.- RUBRICADO Y SELLADO.- - 

DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN.- En Lleida, mi resi-

dencia, a día treinta de octubre de dos mil veinticin-

co. -------------------------------------------------- 

Ante mí, JORDI PUENTE GONZÁLEZ, Notario del Ilus-

tre Colegio de Catalunya, con residencia en Lleida: -- 

--COMPARECE-- 

Don MARCELINO ENRIQUE PUYALTO GRANADA, 

. --------------------------------- 

--INTERVIENE-- 

En nombre y Derecho propio. ---------------------- 

--FE DE CONOCIMIENTO Y JUICIO DE CAPACIDAD-- 

Le identifico por su Documento de Identidad, con 

su fotografía y su firma respectiva, y le juzgo, según 

interviene, con capacidad legal necesaria para el 



 

 

 

otorgamiento de la presente escritura de constitución 

de una Junta de Compensación provisional, y después de 

leerle íntegramente la escritura que precede, --------- 

--DICE Y OTORGA-- 

Que RATIFICA en toda su extensión y contenido, la 

escritura otorgada por Don EDUARD GARCIA CABAU, en ca-

lidad de MANDATARIO VERBAL, en escritura autorizada 

por Mí, el 30 de octubre de 2.025, con el número 2.548 

de mi protocolo general de instrumentos públicos, 

aprobando todos los términos de la misma, manifestando 

conocer íntegramente su contenido, con los efectos 

previstos en los artículos 1.259 y 1.727 del Código 

Civil, previa lectura de la misma practicada por Mí, 

el Notario, advertido de su derecho a leerla por sí 

mismo, al que renuncia. ------------------------------- 

ASÍ LO DICE Y OTORGA el compareciente, a quien yo, 

el Notario, hago las reservas y advertencias legales, 

así como las consecuencias de toda índole que se deri-

varán de la inexactitud de sus declaraciones. --------- 

De Acuerdo con el establecido a la Ley, el compa-

reciente queda informado y acepta la incorporación de 

sus datos en los ficheros automatizados existentes en 

la Notaría, que se conservarán a la misma con el ca-

rácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones 

de obligado cumplimiento. ----------------------------- 



 

 

 

 

 

 

 

 

Leo al compareciente la anterior escritura y la 

presente diligencia advertido de su derecho a hacerlo 

por sí, al que renuncia, la encuentra conforme y firma 

conmigo, el Notario. ---------------------------------   

De haberlo identificado, que a mi juicio tiene ca-

pacidad y legitimación, que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y que el otorgamiento se adecua a 

la legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante, y de todo lo contenido en la presente dili-

gencia, extendida en dos folios de papel exclusivo pa-

ra documentos notariales, serie IX, números 2438816 y 

2438815, yo el Notario DOY FE. -----------------------  

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNADO Y FIR-

MADO.- JORDI PUENTE GONZÁLEZ.- RUBRICADO Y SELLADO.- -  

DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN.- En Lleida, mi resi-

dencia, a día treinta de octubre de dos mil veinticin-

co. --------------------------------------------------  

Ante mí, JORDI PUENTE GONZÁLEZ, Notario del Ilus-

tre Colegio de Catalunya, con residencia en Lleida: --  

--COMPARECEN-- 

 



 

                                                      

                                                      

                                                     

                                                    

            

                                            

                                                      

                                                    

Doña MARGARITA PUYALTO BALLART,                   

         

. ----------------------------------------- 

Doña MARÍA DEL PILAR PUYALTO BALLART, 

. ---------------------------------------------------- 

--INTERVIENEN-- 

En nombre y representación, en su calidad de apo-

deradas, de la compañía mercantil "CONCHEL, S.L.", de 

nacionalidad española, domiciliada en Barcelona, calle 

Josep Irla i Bosch, número 6, CP 08034; constituida, 

por tiempo indefinido, como sociedad anónima, en vir-

tud de escritura autorizada ante el Notario que fue de 

Cornellá, Don JOSÉ GONZÁLEZ DE RIVERA RODRÍGUEZ, en 

fecha de 4 de junio de 1.987, aumentado su capital y 

adaptados sus estatutos a la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas en otra escritura autorizada por el Notario 

que fue de Barcelona, Don VICENTE PONS LLACER, en fe-

cha de 23 de abril de 1.992; transformada en Sociedad 

de Responsabilidad Limitada en escritura autorizada 



 

 

 

 

 

 

 

 

por el Notario que fue de Lleida, Don ANTONIO RICO MO-

RALES, en fecha de 29 de julio de 1999, con número 

4.032 de su protocolo. -------------------------------  

Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, en 

el tomo 8.535, folio 194, hoja número B-45.960, ins-

cripción 1ª y siguientes. ----------------------------  

Tiene el CIF número B-58377037. ------------------  

No me exhibe la copia autorizada de la escritura 

de constitución, pero, yo, el Notario, he obtenido in-

formación del Registro Mercantil electrónico que in-

corporo a la presente. -------------------------------  

Sus respectivas condiciones de apoderadas, derivan 

de la escritura de poder notarial autorizada por el 

Notario de Barcelona, Don FRANCISCO PALOP TORDERA, en 

fecha 6 de abril de 2.001, número 282 de protocolo, 

que causó la inscripción 9ª en el Registro de la Mer-

cantil de Barcelona. ---------------------------------  

Manifiestan las comparecientes, bajo su responsa-

bilidad, la subsistencia y vigencia de dicho poder y 

yo, el Notario, les juzgo con facultades representati-



 

 

 

vas suficientes para la presente escritura de consti-

tución de junta de compensación provisional. ---------- 

CONSULTA NIF REVOCADO.- Yo, el Notario, en cumpli-

miento de las obligaciones de consulta de NIF y consi-

guiente comunicación a la Administración Tributaria, y 

de abstenerme, en su caso, de autorizar el instrumento 

público, impuestas por la Ley 11/2021 de nueve de ju-

lio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude 

fiscal de trasposición de la Directiva UE 2016/1164, 

del Consejo, de 12 de julio de 2.016, y por el artícu-

lo 24 de la Ley del Notariado, hago constar; ---------- 

Que, efectuada telemáticamente la citada consulta 

a la Administración Tributaria con carácter previo al 

otorgamiento del presente instrumento a través de la 

plataforma SIGNO habilitada por el Consejo General del 

Notariado, no resulta de la misma que el NIF de la so-

ciedad, B-58377037, se encuentre revocado. Dejo incor-

porado justificante de dicha consulta y comunicación a 

la Administración Tributaria. 

--FE DE CONOCIMIENTO Y JUICIO DE CAPACIDAD-- 

Las identifico por sus Documentos de Identidad, 

con sus fotografías y sus firmas respectivas, y las 

juzgo, según intervienen, con capacidad legal necesa-

ria para el otorgamiento de la presente escritura de 

constitución de una Junta de Compensación provisional, 



 

 

 

 

 

 

 

 

y después de leerle íntegramente la escritura que pre-

cede, ------------------------------------------------  

--DICEN Y OTORGAN-- 

Que RATIFICAN en toda su extensión y contenido, la 

escritura otorgada por Don EDUARD GARCIA CABAU, en ca-

lidad de MANDATARIO VERBAL, en escritura autorizada 

por Mí, el 30 de octubre de 2.025, con el número 2.548 

de mi protocolo general de instrumentos públicos, 

aprobando todos los términos de la misma, manifestando 

conocer íntegramente su contenido, con los efectos 

previstos en los artículos 1.259 y 1.727 del Código 

Civil, previa lectura de la misma practicada por Mí, 

el Notario, advertidas de su derecho a leerla por sí 

mismas, al que renuncian. ----------------------------  

ASÍ LO DICEN Y OTORGAN las comparecientes, a quien 

yo, el Notario, hago las reservas y advertencias lega-

les, así como las consecuencias de toda índole que se 

derivarán de la inexactitud de sus declaraciones. ----  

De Acuerdo con el establecido a la Ley, las compa-

recientes quedan informadas y aceptan la incorporación 



 

 

 

de sus datos en los ficheros automatizados existentes 

en la Notaría, que se conservarán a la misma con el 

carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones 

de obligado cumplimiento. ----------------------------- 

Leo a las comparecientes la anterior escritura y 

la presente diligencia advertido de su derecho a ha-

cerlo por sí, al que renuncian, la encuentran conforme 

y firman conmigo, el Notario. -------------------------  

De haberlas identificado, que a mi juicio tienen 

capacidad y legitimación, que el consentimiento ha si-

do libremente prestado y que el otorgamiento se adecua 

a la legalidad y a la voluntad debidamente informada 

del otorgante, y de todo lo contenido en la presente 

diligencia, extendida en tres folios de papel exclusi-

vo para documentos notariales, serie IX, números 

2438811 y 2438810, yo el Notario DOY FE. -------------- 

SIGUEN LAS FIRMAS DE LAS COMPARECIENTES.- SIGNADO 

Y FIRMADO.- JORDI PUENTE GONZÁLEZ.- RUBRICADO Y SELLA-

DO.- -------------------------------------------------- 

DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN.- En Lleida, mi resi-

dencia, a día treinta y uno de octubre de dos mil 

veinticinco. ------------------------------------------ 

Ante mí, JORDI PUENTE GONZÁLEZ, Notario del Ilus-

tre Colegio de Catalunya, con residencia en Lleida: --- 

--COMPARECE-- 

 



                                                 

                                                      

                                                     

Doña MARÍA DE LA ESPERANZA PORTA VICENTE,          

. --- 

--INTERVIENE-- 

En nombre y Derecho propio. ---------------------- 

--FE DE CONOCIMIENTO Y JUICIO DE CAPACIDAD-- 

La identifico por su Documento de Identidad, con 

su fotografía y su firma respectiva, y la juzgo, según 

interviene, con capacidad legal necesaria para el 

otorgamiento de la presente escritura de constitución 

de una Junta de Compensación provisional, y después de 

leerle íntegramente la escritura que precede, -------- 

--DICE Y OTORGA-- 

Que RATIFICA en toda su extensión y contenido, la 

escritura otorgada por Doña MARÍA CARMEN PORTA VICEN-

TE, en calidad de MANDATARIO VERBAL, en escritura au-

torizada por Mí, el 30 de octubre de 2.025, con el nú-

mero 2.548 de mi protocolo general de instrumentos pú-

blicos, aprobando todos los términos de la misma, ma-



 

 

 

nifestando conocer íntegramente su contenido, con los 

efectos previstos en los artículos 1.259 y 1.727 del 

Código Civil, previa lectura de la misma practicada 

por Mí, el Notario, advertida de su derecho a leerla 

por sí mismo, al que renuncia. ------------------------ 

ASÍ LO DICE Y OTORGA la compareciente, a quien yo, 

el Notario, hago las reservas y advertencias legales, 

así como las consecuencias de toda índole que se deri-

varán de la inexactitud de sus declaraciones. --------- 

De Acuerdo con el establecido a la Ley, la compa-

reciente queda informada y acepta la incorporación de 

sus datos en los ficheros automatizados existentes en 

la Notaría, que se conservarán a la misma con el ca-

rácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones 

de obligado cumplimiento. ----------------------------- 

Leo a la compareciente la anterior escritura y la 

presente diligencia advertido de su derecho a hacerlo 

por sí, al que renuncia, la encuentra conforme y firma 

conmigo, el Notario. ----------------------------------  

De haberla identificado, que a mi juicio tiene ca-

pacidad y legitimación, que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y que el otorgamiento se adecua a 

la legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante, y de todo lo contenido en la presente dili-

gencia, extendida en dos folios de papel exclusivo pa-



                                                    

                                                     

                                                      

ra documentos notariales, serie IU, números 0792876 y 

                  

0792875, yo el Notario DOY FE. ----------------------- 

SIGUE LA FIRMA DE LA COMPARECIENTE.- SIGNADO Y 

FIRMADO.- JORDI PUENTE GONZÁLEZ.- RUBRICADO Y SELLA-

DO.- ------------------------------------------------- 

DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN.- En Lleida, mi resi-

dencia, a día treinta y uno de octubre de dos mil 

veinticinco. ----------------------------------------- 

Ante mí, JORDI PUENTE GONZÁLEZ, Notario del Ilus-

tre Colegio de Catalunya, con residencia en Lleida: -- 

--COMPARECE-- 

Doña LAURA MARIA REGAÑO NOVEL, 

. 

--INTERVIENE-- 

En nombre y Derecho propio. ---------------------- 

--FE DE CONOCIMIENTO Y JUICIO DE CAPACIDAD-- 

La identifico por su Documento de Identidad, con 

su fotografía y su firma respectiva, y la juzgo, según 



 

 

 

interviene, con capacidad legal necesaria para el 

otorgamiento de la presente escritura de constitución 

de una Junta de Compensación provisional, y después de 

leerle íntegramente la escritura que precede, --------- 

--DICE Y OTORGA-- 

Que RATIFICA en toda su extensión y contenido, la 

escritura otorgada por Don ENRIQUE REGAÑO BALLARIN, en 

calidad de MANDATARIO VERBAL, en escritura autorizada 

por Mí, el 30 de octubre de 2.025, con el número 2.548 

de mi protocolo general de instrumentos públicos, 

aprobando todos los términos de la misma, manifestando 

conocer íntegramente su contenido, con los efectos 

previstos en los artículos 1.259 y 1.727 del Código 

Civil, previa lectura de la misma practicada por Mí, 

el Notario, advertida de su derecho a leerla por sí 

mismo, al que renuncia. ------------------------------- 

ASÍ LO DICE Y OTORGA la compareciente, a quien yo, 

el Notario, hago las reservas y advertencias legales, 

así como las consecuencias de toda índole que se deri-

varán de la inexactitud de sus declaraciones. --------- 

De Acuerdo con el establecido a la Ley, la compa-

reciente queda informada y acepta la incorporación de 

sus datos en los ficheros automatizados existentes en 

la Notaría, que se conservarán a la misma con el ca-

rácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones 



 

 

 

 

 

 

 

 

de obligado cumplimiento. ----------------------------  

Leo a la compareciente la anterior escritura y la 

presente diligencia advertido de su derecho a hacerlo 

por sí, al que renuncia, la encuentra conforme y firma 

conmigo, el Notario. ---------------------------------   

De haberla identificado, que a mi juicio tiene ca-

pacidad y legitimación, que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y que el otorgamiento se adecua a 

la legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante, y de todo lo contenido en la presente dili-

gencia, extendida en dos folios de papel exclusivo pa-

ra documentos notariales, serie IU, números 0792780 y 

0792779, yo el Notario DOY FE. -----------------------  

SIGUE LA FIRMA DE LA COMPARECIENTE.- SIGNADO Y 

FIRMADO.- JORDI PUENTE GONZÁLEZ.- RUBRICADO Y SELLA-

DO.- -------------------------------------------------  

-------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------- 

 -------------------------------------------------  

DOCUMENTOS    UNIDOS 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 


